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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. SIETE (7) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020). 
 

RADICACIÓN:  08001315300520140038600 
PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACION 
DEMANDANTE: JULIO CESAR POLANIA MARTINEZ 
DEMANDADO:  GREGORIO GARCIA PEREIRA 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 
demandada contra el auto de fecha 3 de septiembre de 2019 que resolvió sobre la limitación de los 
embargos solicitados. 

 
Fundamentos del recurso. 
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Consideraciones 
 
El demandado se refiere en sus fundamentos a dos solicitudes de limitación de embargo, 
una encaminada al exceso de embargo ordenado en el ejecutivo a continuación iniciado a 
raíz de las condena por unas costas ordenadas en la demanda principal cuya ejecución 
se adelantó a continuación de dicho proceso, por el doctor Orlando Torregrosa, pero 
sobre esta ejecución debe decirse que fue anulada en su totalidad, habiéndose ordenado 
el desembargo de los bienes cuya cautela se había ordenado en dicho proceso, por lo 
que por sustracción de materia no hay lugar a entrar hacer ninguna limitación de embargo 
en este proceso puesto que no está vigente ninguna de las medidas cautelares 
ordenadas. 
 
En cuanto al segundo punto del fundamento del recurso, que se debe hacer la limitación 
de embargos en el ejecutivo donde se lleva acabo el cobro de las sumas ordenadas en la 
sentencia proferida en el proceso de rendición provocada de cuentas si bien se anexo por 
el recurrente del inmueble de matrícula inmobiliaria 041-119862 un avaluó rendido por 
peritos WILHELM HASSE BRICK y ANA MARIA RODRIGUEZ dándole un valor de $ 
29.901.200.000 tal avalúo no es la prueba que del avalúo exige el artículo 599 del CGP 
para entrar el juez a considerar el límite del embargo, se dice lo anterior porque el inciso 
tercero y cuarto del artículo 599 del CGP dispone: “el juez al decretar los embargos y 
secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes no podrá exceder el 
doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo 
que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que garanticen 
aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o venalidad. 
 
En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en la forma 
indicada en el inciso anterior, si el valor de los bienes excede ostensiblemente del límite 
mencionado, o aparece de las facturas de compra, libros de contabilidad, certificados de 
catastro o recibos de pago de impuesto predial, o de otros documentos oficiales, siempre 
que se le exhiban tales pruebas en la diligencia.” 

 
Tenemos entonces, que el limite a que hace alusión la norma para que el juez pueda 
entrar a determinar si hay exceso ostensible del límite establecido para embargar, es 
acudir a una prueba determinada y que las especifico claramente los numerales 
transcritos, como son el certificado de catastro o recibo de pago de impuesto predial o de 
otros documentos oficiales. Quiere decir lo anterior, que los documentos privados, no 
pueden tenerse en cuenta para hacer tal limitación. 
 
Así las cosas, el juzgado al no contar con ninguna de las pruebas que indica el artículo 
599 del CGP no puede establecer que es ostensible en ordenará la limitación solicitada 
por el recurrente. 
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Ahora, si al momento de hacerse la diligencia de secuestro se aporta alguna de las 
pruebas que señala el artículo 599 en su inciso 4, entonces se hará tal limitación si tales 
documentos demuestran el exceso. Igualmente, si posteriormente después de la 
consumación de embargo y secuestro se aportan las pruebas requeridas, se podrá hacer 
su reducción, debiéndosele reiterar al peticionario que el avalúo comercial elaborado por 
los peritos no es el documento idóneo a las voces del artículo 599 del CGP para hacer la 
limitación de los embargos y esa fue la razón por la que el juzgado señaló en el auto 
recurrido que se requería que se aportara el avalúo, debiéndose entender en los términos 
de la norma en cita. 
 
Así las cosas, no se procede a reponer el auto de fecha 3 de septiembre de 2019 que no 
accedió a la limitación de medidas cautelares. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil del Circuito Oral de Barranquilla. 
 

RESUELVE 
 

1. No acceder a la revocación del auto de fecha 3 de septiembre de 2019 que no 
accedió a la limitación de medidas cautelares. 
 

2. se concede el recurso de apelación en el efecto devolutivo, por lo que el recurrente 
deberá aportar en formato PDF, en el término de 5 días, toda la actuación 
referente al proceso ejecutivo a continuación del cumplimiento de la sentencia, de 
conformidad con el articulo 352 y 353 del CGP, y con el fin de remitirlas al 
superior, so pena de declarar desierto el recurso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Jrp 
 
 
 
 
 Por anotación en estado  N° _187 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  09-12-2020 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretaria 


